
Expediente: 603/23-A2
Carátula: LEDESMA ENZO MIGUEL C/ CAJA POPULAR DE TUCUMAN A.R.T. S/ ACCIDENTE DE TRABAJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266844302 - LEDESMA, ENZO MIGUEL-ACTOR
305179995511 - CAJA POPULAR DE TUCUMAN A.R.T., -DEMANDADO
23148866279 - RILLO CABANE, RAFAEL-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - ROBLES, ALEJANDRO JESUS-POR DERECHO PROPIO
30648815758606 - MONTARZINO, MAURICIO-PERITO MEDICO OFICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 603/23-A2

*H105025908332*
H105025908332

JUZGADO DEL TRABAJO DE LA VII NOMINACIÓN

JUICIO: LEDESMA ENZO MIGUEL c/ CAJA POPULAR DE TUCUMAN A.R.T. s/ ACCIDENTE DE
TRABAJO-Expte. N°603/23-A2

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

Proveo la presentación digital efectuada por el perito José Mauricio Montarzino del 13/10/2025:

Atenta a lo solicitado, proceda la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2 a LIBRAR OFICIO al
HOSPITAL ANGEL C. PADILLA, a fin de que tenga a bien conceder turno especial a la brevedad para el Sr.

Enzo Miguel Ledesma, DNI N° 36.421.289, dado que se trata de un reclamo de naturaleza alimentaria.

Debiendo adjuntar al oficio lo archivos de los pedidos de estudios solicitados por el perito médico oficial José
Mauricio Montarzino. Una vez consignado el turno deberá informarlo en un plazo de 48 horas a esta
Oficina a los fines de ponerlo a conocimiento del Sr. Ledesma.

La entidad Oficiada deberá tener en cuenta que esta Oficina debe notificar a la parte actora, por lo que el turno
debe ser otorgado con los días de antelación necesarios, no menor a 7 días.

Asimismo le hago saber al hospital Ángel C. Padilla que una vez efectuado el examen deberá remitir a esta
Oficina en un plazo de 5 días el informe requerido. MAL-603/23-A2.

Actuación firmada en fecha 16/10/2025

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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